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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
modificación de la distribución de crédito entre las aplicaciones presupuestarias 
recogidas en la convocatoria para la línea 2 de subvenciones, para la 
implantación de la recogida separada de la fracción orgánica mediante 
el sistema de aportación en contenedor cerrado, conforme a las ayudas 
destinadas a la Administración Local para actuaciones encaminadas a mejorar 
la gestión de residuos municipales en el ámbito de la Comunidad. (2022040234)

BDNS(Identif.): 603720

Mediante Decreto 152/2021, de 29 de diciembre, se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones públicas destinadas a la administración local para actuaciones encaminadas a mejorar 
la gestión de residuos municipales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el 31 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Ofi-
cial de Extremadura número 251 el extracto de la convocatoria de la Línea 2 de subvenciones 
para la implantación de la recogida separada de la fracción orgánica mediante el sistema de 
aportación en contenedor cerrado, conforme a las ayudas destinadas a la administración local 
para actuaciones encaminadas a mejorar la gestión de residuos municipales en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, establecida en el Decreto 152/2021, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) con identificación 603720.

El apartado cuarto del extracto prevé la cuantía total convocada para esta línea de ayuda, 
por importe de 3.000.000 euros, con cargo a la posición presupuestaria G/354A/760.00 y 
G/354A/761.00, del centro gestor 1800030000, proyecto 20210411, de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los ejercicios 2022 y 2023, Fondo 
MR05C12I03.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y en virtud del informe de la comi-
sión de valoración de 7 de julio de 2022, se propone la concesión de ayudas de la línea 2 por 
importe total de 2.155.732,91 euros, correspondiendo 1.894.082,91 euros a los ayuntamien-
tos solicitantes y 261.650 euros a los consorcios supra municipales.

En este sentido, el apartado primero del extracto de la convocatoria establece que tendrán 
la condición de beneficiarios los municipios, entidades locales menores, mancomunidades de 
municipios, las diputaciones provinciales, así como los consorcios supra municipales de pres-



NÚMERO 247 
Miércoles 28 de diciembre de 2022

65254

tación de servicios de recogida y transporte de residuos municipales, que tengan personalidad 
jurídica propia y actúen como representantes de un municipio o mancomunidad en virtud al 
acuerdo de delegación de competencias, dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que reúnan los requisitos para obtener la condición de beneficiarios, a los que 
se hace referencia en el artículo 6 del Decreto 152/2021, de 29 de diciembre.

Sin embargo, se advierte la omisión en la convocatoria de la aplicación presupuestaria co-
rrespondiente para financiar la ayuda solicitada por los mismos, por lo que se hace necesario 
modificar el expediente de gasto de la línea 2 de ayudas, mediante la creación de la aplica-
ción presupuestaria 18003 354A 769.00 del proyecto 20210411 y fondo MR05C12I03, y la 
distribución del crédito entre las aplicaciones presupuestarias, en la cuantía necesaria para la 
concesión de las ayudas, en virtud de la propuesta de la comisión de valoración de 7 de julio 
de 2022.

A este respecto, el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, exige para la distribución distinta entre los proyectos y 
aplicaciones presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, la publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de un anuncio del órgano que ha aprobado la convocato-
ria, que contenga el texto de la modificación efectuada.

Por todo lo anterior, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la mo-
dificación de la distribución del crédito por anualidades prevista en el punto 3 de la disposición 
adicional única. Primera convocatoria del Decreto y del apartado cuarto del extracto, referidos 
ambos a la distribución temporal y económica de la cuantía prevista para la línea 2, que deben 
quedar distribuidos del siguiente modo:

 Fondo: MR05C12I03.

 Proyecto: 20210411.

  Anualidad 2022, Aplicación presupuestaria 18003 354A 760.00, Importe de la anualidad 
947.041,46 euros.

  Anualidad 2022, Aplicación presupuestaria 18003 354A 761.00, Importe de la anualidad 
22.133,54 euros.

  Anualidad 2022, Aplicación presupuestaria 18003 354A 769.00, Importe de la anualidad 
130.825,00 euros.

  Anualidad 2023, Aplicación presupuestaria 18003 354A 760.00, Importe de la anualidad 
947.041,46 euros.
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  Anualidad 2023, Aplicación presupuestaria 18003 354A 761.00, Importe de la anualidad 
422.133,54 euros.

  Anualidad 2023, Aplicación presupuestaria 18003 354A 769.00, Importe de la anualidad 
130.825,00 euros.

Mérida, 9 de diciembre de 2022.

La Secretaria General,

CONSUELO CERRATO CALDERA

• • •
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